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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de noviembre de 1998.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.764-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la ASOCIACIÓN DE AUTOMÁTICOS
ARANJUEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA, represen-
tada por el Procurador don Juan Antonio García
San Miguel, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra impugnación del acuerdo
del Consejo de Ministros de 31-7-1998, denegatorio
de indemnización, sobre máquinas recreativas esta-
blecido en la Ley 5/1990, de 29-6, sobre medidas
en materia presupuestaria, financiera y tributaria
(responsabilidad patrimonial), Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda; pleito al que ha correspondido
el número general 1/438/1998 y el número de Secre-
taría arriba referenciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de noviembre de 1998.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.767-E.$

SECCIÓN SEXTA

Secretaría: Sr. Fernández de Arévalo Delgado

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por la MERCANTIL CONARE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, representada por el Procurador don
Juan Luis Pérez Mulet y Suárez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra impugna-
ción del acuerdo del Consejo de Ministros de
18-9-1998, denegatorio sobre torio de indemniza-
ción de máquinas recreativas establecido en la Ley
5/1990, de 29-6, sobre medidas en materia pre-
supuestaria, financiera y tributaria (responsabilidad
patrimonial), Ministerio de Economía y Hacienda;
pleito al que ha correspondido el número general
1/439/1998 y el número de Secretaría arriba refe-
renciado.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
entidad, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 13 de noviembre de 1998.

Madrid, 13 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.759-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por doña PATRICIA GARZÓN BURGOS y
otros se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución de 22-5-1998, presiden-
cia ejecutoria del Instituto Nacional de la Salud,
sobre la que se dispone la publicación del acuerdo
del Consejo de Ministros de 8-5-1998, N.S. 143;
pleito al que ha correspondido el número gene-
ral 1/290/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a las referidas
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha 12 de noviembre de 1998.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.744-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por don ANTONIO FERNÁNDEZ JEREZ se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra acuerdo del Consejo General del Poder Judi-
cial de fecha 27-9-1996, N.S. 51/1996, S. Nieto,
sobre archivo de legajo número 628/1996;
pleito al que ha correspondido el número gene-
ral 1/773/1996.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 12 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.745-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por don KOKU KATEMEPI AMETEPE KONI-
VI se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo de fecha 19-6-1998, de la Sección de Régi-
men Disciplinario del Consejo General del Poder
Judicial, N.S. 76, sobre archivo de legajo 471/1998;
pleito al que ha correspondido el número gene-
ral 1/299/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 19 de junio de 1998.—El Secreta-
rio.—61.779-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por doña JOSEFINA ADASTRIGELCI CIVAT
se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra N.S. 199, sobre archivo de lega-
jo 629/1997; pleito al que ha correspondido el
número general 1/547/1997.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con
la prevención de que, si no comparecieren ante la
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la misma,
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Lo que se hace público en cumplimiento de pro-
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 16 de noviembre de 1998.—El Secreta-
rio.—61.782-E.$

SECCIÓN SÉPTIMA

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto

Edicto

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
cimiento de las personas a cuyo favor pudieran deri-
varse derechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del mismo, que:

Por don JACQUARD MAURICE LINSEY se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra N.S. 63, sobre archivo de legajo núme-
ro 332/1998; pleito al que ha correspondido el
número general 1/246/1998.

Y para que sirva de emplazamiento a la referida
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64, en
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de


